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Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN   Nº 001/2020 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el  artículo 130º  inciso  
d) de la Ordenanza Nro. 1511;  y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 

mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta con 

saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación del 
personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Srta. LE NOGRE, Leila Maillen, DNI Nº 38.111.568, a partir del día 
01/01/2020 y hasta el 30/06/2020, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
    
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Srta. LE NOGRE LEILA MAILLEN, DNI 
Nº 38.111.568, a partir del día 01/01/2020 y hasta el 30/06/2020, 
tal lo expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 
atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.    
 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 002/2020 
 

VISTO: Las atribuciones que le confieren al Tribunal de Cuentas 
el Artículo 127º de la Constitución Provincial; el Artículo 161º Inc. 
12) de la Carta Orgánica Municipal; el Artículo 130º Inc. d) de la 
Ordenanza Nº 1.511; y lo establecido en el Artículo 1º punto 5 
incisos 5.3.2.2 del Reglamento Interno del Cuerpo; y la Ordenanza 
de presupuesto vigente; y 

 
CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la normativa antes 

mencionada, es atribución de éste Tribunal la contratación y/o 
designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del mismo. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, cuenta con 

saldo necesario y suficiente para atender la/s erogación/es de la/s 
contratación/es a realizar en el período ENERO A JUNIO de 2020. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto se procede a la contratación 

del Lic. en Economía MONJO Walter Eduardo, DNI Nº 16.508.452, 
quien reúne a criterio de este Tribunal, las condiciones necesarias 
para desempeñar las funciones profesionales que le serán 
asignadas.- 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) CONTRATAR al Lic. MONJO, Walter Eduardo; DNI 

Nº 16.508.452, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
considerandos, por el periodo comprendido entre el 01/01/2020 al 
30/06/2020. 

  
Artículo 2º) El gasto que demande la atención de los honorarios 

pactados con el profesional antes mencionado, se atenderá con los 
fondos de la partida presupuestaria 20.01.100.1.13.321, del 
presupuesto de gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º) Comuníquese a Oficialía Mayor, al Departamento 

Ejecutivo Municipal y a la Dirección de Administración y 
Presupuesto de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los 
efectos que hubiere lugar. 

 
Artículo 4º) Protocolícese, comuníquese y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 003/2020 

 
VISTO: Las atribuciones propias que le confiere al Tribunal de 

Cuentas el artículo 127º de la Constitución Provincial, el artículo 
161º inc. 12) de la Carta Orgánica Municipal; el artículo 130º inciso 
d) de la Ordenanza Nro. 1511; y lo establecido en el artículo 1º 
punto 5 incisos 5-3-2-2 del Reglamento Interno del Cuerpo y las 
posibilidades presupuestarias de éste Tribunal, y 
 

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a las normas antes 
mencionadas es atribución propia de éste Cuerpo la contratación 
y/o designación del personal necesario para el funcionamiento 
administrativo del Tribunal. 

 
Que la partida presupuestaria 20.01.100.1.11.113 cuenta co 
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n saldo suficiente para atender las erogaciones de la designación 
del personal antes mencionado.- 

 
Que por lo antes expuesto se procederá a la contratación de la 

Sra. FARKAS, Gladys Liliana; DNI 14.725.364, a partir del día 
01/01/2020 y hasta el 30/06/2020, quien reúne condiciones 
necesarias para desempeñar tareas en este Tribunal.- 
    
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º) Contratar a la Sra. FARKAS; Liliana Gladys DNI Nº 

14.725.364, a partir del día 01/01/2020 y hasta el 30/06/2020, tal lo 
expuesto en considerandos.- 

   
Artículo 2º) Los gastos generados por dicha contratación serán 

atendidos con los fondos de la partida presupuestaria 
20.01.100.1.11.113 del presupuesto de gastos en vigencia.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 004/2020 
 

VISTO: El art. 115º y 135º de la Ordenanza Nº 1.511 y la elección 
de autoridades del Tribunal de Cuentas efectuada a el 12/08/2019, 
y; 

  
CONSIDERANDO: Que este Tribunal dispone, en virtud de lo 

establecido por el Artículo 130º Inc. o) de la Ord. Nº 1.511 de 
facultades para realizar gastos y disponer la ejecución de su 
presupuesto, siendo su Presidente el Jefe Administrativo según el 
art. 135º según la mencionada Ordenanza de contabilidad vigente. 

 
Que corresponde entonces, disponer la habilitación de un Fondo 

Permanente -Caja Chica-, según lo establecen los arts. 38º y 115º 
de la Ordenanza Nº 1.511; para la atención de “…gastos de menor 
cuantía en la adquisición de elementos en cantidades pequeñas o 
limitadas…” o  “…para atender urgencias de uso inmediato…” 
necesarios para el funcionamiento del Cuerpo. 

 
Que en el mismo art. 115º se establece que el monto “…no podrá 

exceder del valor de tres veces el sueldo básico de la Categoría 1 
del Personal Municipal…”, que asciende, de acuerdo con la 
Ordenanza de Presupuesto vigente Nº 6.586, a $ 22.445,05.      
  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º)  DISPONER la habilitación de un Fondo Fijo -caja 

chica- para el Tribunal de Cuentas, para ser utilizado durante el 
presente ejercicio contable, a nombre de la Arq. Merlino Raquel, 
DNI 13.602.508, por un monto de Pesos SESENTA MIL ($ 
60.000.-). 

 
Artículo 2º) Instruir a la Dirección de Administración y 

Presupuesto a que emita la pertinente Orden de Entrega, en los 
términos del art. 38º de la Ordenanza Nº 1.511.  

 
Artículo 3º) Comuníquese, protocolícese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 005/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 012/2019 emitida por este Tribunal; y 
 
CONSIDERANDO: Que en los Considerandos de la misma se 

detallan los motivos que determinaron por parte de este Cuerpo la 
emisión de las Resoluciones 049/2009, 199/2015 066/16, 
016/2017, 006/2018 y 012/19, fundamentados principalmente en 
aportar un marco de mayor transparencia sobre las decisiones 
tomadas al efectuar contrataciones directas. 

 
Que se hace necesario, por razones que hacen al contexto 

económico vigente, adecuar los valores establecidos para la 
presentación de los presupuestos comparativos que están 
detallados en las Resoluciones mencionadas, en el presupuesto 
vigente. 

  
Que atento lo expuesto, este Tribunal estima pertinente modificar 

las escalas detalladas en el artículo 2º de la Resolución citada en 
Visto.    
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º: Modificar el Artículo 2º de la Resolución Nº 199/2015 

del Tribunal de Cuentas, el que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

 
“Artículo 2º: Para la aplicación del artículo precedente, 

establézcanse los siguientes parámetros para selección de 
compras y/o contrataciones, de acuerdo con el siguiente Cuadro: 

1 Hasta SESENTA MIL ($ 60.000.-) 

SIN Presupuesto 
comparativo 

2 Desde SESENTA MIL ($ 60.000.-) 
hasta CIENTO VEINTE MIL ($120.000.) DOS (2) 

Presupuestos 

3 Superiores a CIENTO VEINTE MIL ($ 
120.000.-) TRES (3) 

Presupuestos. 

 
Artículo 2º: La presente modificación, regirá para las Órdenes 

de Pago emitidas a partir de aprobación de la presente. 
 
Artículo 3º: Protocolícese, publíquese, comuníquese y dese al 

archivo de este Tribunal. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  006/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  
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A N E X O   I 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
939/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LOS 
MANANTIALES 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
932/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LA QUINTA 3° 
SECCION 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
4591/19 

 
180282 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
1044/DE/2019) 

P/AGRUPACION 
GAUCHA 
CARLOS N. PAZ 

 
30.000 

 
30.000 + 

 
 

     

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero de 2020 
RESOLUCIÓN Nº 007/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo 
a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el 
artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

     
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 5.115/2019, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de OCTUBRE de 
2019 por un total de $ 376.228,14.-   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 376.241,28 la 
cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de 
$376.241,28; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 5.115/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de OCTUBRE de 
2019. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 008/2020 
 

VISTO: La Ordenanza 6446 mediante la cual se  dispone el 
otorgamiento de un subsidio mensual de pesos seis mil quinientos 
noventa y uno  ($ 6.591) a la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) para el año 2019. 

         
CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 065/DE/2019 el 

Departamento Ejecutivo procedió a autorizar la entrega de los 
fondos determinados precedentemente a dicha institución por el 
periodo de  Enero a Diciembre de 2019. 

 

Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 
carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos percibidos. 

 
Que tal lo expresado precedentemente este Cuerpo ha recibido 

de parte de las autoridades de la Institución Protectora Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) la rendición de cuentas 
correspondiente al Subsidio del mes de Diciembre de 2019 por 
un total de $ 6.591 la que reúne a criterio este Tribunal, los 
requisitos formales exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE, la Rendición de 

Cuentas presentada por la Institución Protectora de Animales 
Desamparados (I.P.A.D.) cumplimentando con la rendición de 
cuentas del subsidio para el mes de Diciembre de 2019, 
cancelando en forma total la Orden de Pago anticipada 
022/2019. 

   
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 009/2020 

 
VISTO: Las Ordenes de pago anticipadas  329, 981 y 1784/2019 

así como las actuaciones contenidas en el Expte. 172727, y;  
 
CONSIDERANDO: Que las mismas han sido emitidas para 

atender el pago de las cuotas 23 a 34 correspondiente a la 
adquisición de dos camiones para este municipio a la firma 
COLSERVICE S.A. en el marco de lo establecido por la Ordenanza 
6243 y su modificatoria 6252. 

  
Que del análisis efectuado por este Tribunal a la documentación 

obrante en dicho Expte.: certificaciones, pagos y comprobantes 
presentados por la empresa reflejando dichos pagos,  se ha 
determinado que la rendición de cuentas cumplimenta con los 
aspectos formales y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre las ordenes de pago anticipadas  329, 981 y 1784/2019, a 
nombre de la firma COLSERVICE S.A., teniendo de este modo por 
canceladas la totalidad de las mismas. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  010/2020 
 

VISTO: Las Resoluciones Nº 240 y Nº 269/2019 emitidas por 
este Tribunal, y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de las mismas se procedió a 

visar provisionalmente las Resoluciones Nº 022 y Nº 023/C/2018 
emitidas por la Secretaría de Economía y Finanzas. 
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Que el Departamento Ejecutivo ha procedido a enviar para su 
revisión y control la documentación solicitada en las Resoluciones 
citadas en Visto, la cual cumplimenta a criterio de este Cuerpo con 
el requerimiento oportunamente efectuado.  
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º VISAR FAVORABLEMENTE las Resoluciones Nº 

022 y Nº 023/C/2019 emitidas por la Secretaría de Economía y 
Finanzas, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

  
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 07 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN N° 011/2020 
 

VISTO: La Resolución Nº 001/C/2020 girada a este Tribunal, por 
la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 

  
CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 

Ejecutivo informa a este Tribunal los movimientos producidos en 
las Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica que allí se 
detallan al 31/12/2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO de los movimientos 

producidos al 31/12/2020 en las Cuentas de Afectación Específica 
especificados en la Resolución Nº 001/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 012/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 

Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos 

A N E X O   I 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
928/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
EL CANAL 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
948/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA DEL LAGO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
938/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LOS EUCALIPTOS 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
924/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COLINAS  

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
947/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOLARES DE 
ENSENADAS 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
944/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SANTA RITA DEL 
LAGO  

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
4983/1

9 

 
181832 

ESTIMULO 
DEPORTIVO 
(DTO.1111/DE/2019
) 

P/DEPORTISTA 
PEÑA THIAGO 

 
15.000 

 
15.000 + 

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 09 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 013/2020 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada por las autoridades 

de la institución de esta ciudad denominada Fundación 
Protectora de Animales (F.U.P.A.), y;  

 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza Nº 6.446 el 

Concejo de Representantes ha establecido que a partir del mes de 
Enero de 2019 el monto a otorgar a dicha Institución en carácter 
de subsidio mensual será de $ 6.591. 

               
Que la normativa legal determina que los fondos otorgados en 

carácter de subsidios por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los mismos ante el 
Tribunal de Cuentas, y por la totalidad de los montos efectivamente 
percibidos. 

 
Que en virtud de lo antes expuesto este Tribunal dio tratamiento 

a la rendición de cuentas presentada por las autoridades de la 
institución “Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” 
correspondiente al subsidio otorgado para el mes de 
DICIEMBRE 2019 la que cumplimenta, a criterio de este Cuerpo, 
con los requisitos formales exigibles. 

 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la institución 
“Fundación Protectora de Animales (F.U.P.A.)” por un monto 
de           $ 6.591 correspondiente al mes de Noviembre de 2019, 
cancelando en forma total la Orden de Pago Anticipada N° 
971/2019. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 09 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN N° 014/2020 

 
VISTO: La Resolución Nº 002/C/2020 girada a este Tribunal, por 

la Secretaría de Economía y Finanzas, y; 
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CONSIDERANDO: Que a través de la misma, el Departamento 
Ejecutivo informa a este Tribunal el traslado de los saldos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación Específica para el ejercicio 
2020.      

 
Que corresponde tomar nota de lo informado por dicha 

jurisdicción, emitiendo el acto administrativo correspondiente, sin 
que ello implique adelantar opinión respecto la procedencia de los 
datos allí enunciados.   
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- TOMAR CONOCIMIENTO del traslado de los 

saldos informados por el Departamento Ejecutivo en las Cuentas 
de Afectación Específica para el Ejercicio 2020 especificados en la 
Resolución Nº 002/C/2020.  

 
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  015/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
926/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
COSTA AZUL SUR 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
930/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
GRAL. BELGRANO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
935/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LAS ROSAS 
NORTE 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
942/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
MIGUEL MUÑOZ B 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
946/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
SOL Y RIO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
951/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
VILLA DOMINGUEZ 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
922/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DEL VALLE 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
934/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
LAS ROSAS 
CENTRO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

Villa Carlos Paz, 14 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN   Nº 016/2020 
 

VISTO: La necesidad de modificar Resoluciones emitidas por 
este Tribunal, y;  

 
CONSIDERANDO: Que en la Resolución Nº 010/2019 del 

07/01/2020, se consignó incorrectamente el número de año al que 
se refería la Resolución mencionada, así como el año de emisión 
al que correspondían las Resoluciones que allí se aprueban. 

 
Que en la Resolución Nº 011/2020, se consignó con error la fecha 

sobre la que se producen los movimientos informados.  
 
Que en la Resolución Nº 013/2020, se consignó en forma 

incorrecta el mes al que se refería la rendición de la institución 
beneficiaria. 

 
Que si bien estos errores involuntarios de tipeo, resultan 

comunes ante un cambio de año calendario, corresponde subsanar 
dichos actos administrativos. 
  
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- RENUMERAR la “Resolución Nº 010/2019” del 

07/01/2020, como “Resolución Nº 010/2020”; y modificar el primer 
considerando de la mencionada Resolución, el que quedará 
redactado de la siguiente manera: Donde dice: “…Resoluciones 
022 y 023/C/2018...”; debe decir: “…Resoluciones Nº 022/C/2019 y 
Nº 023/C/2019…”       

 
Artículo 2º.- MODIFICAR el 1º considerando y el Artículo 1° de 

la Resolución Nº 011/2020, los que quedarán redactados de la 
siguiente manera: Donde dice: “…31/12/2020...”; debe decir: 
“…31/12/2019…”       

 
Artículo 3º.- MODIFICAR el Artículo 1° de la Resolución Nº 

013/2020, el que quedará redactado de la siguiente manera: Donde 
dice: “…Noviembre...”; debe decir: “…Diciembre…”       

 
Artículo 4º.- Comuníquese,  publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 017/2020 
 

VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 
pago 4042/2019 contenida en el Expte. 179876, y;  

 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de las partidas 
especificas, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción 
y posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     
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Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 
de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  institución “Policia 
de la Pcia. De Córdoba – Departamental Punilla” por un monto 
de $ 16.700,  teniendo por cancelada en forma total la orden de 
pago directa 4042/2019. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 018/2020 

VISTO: La Resolución Nº 256/2019, y 
  
CONSIDERANDO: Que mediante la misma este Tribunal 

contrató el desarrollo de un nuevo sistema informático “a medida”, 
basado en el aplicativo ya existente, manteniendo los datos 
históricos para mejorar las prestaciones actuales en usabilidad y 
escalabilidad. 

 
Que dicha contratación se basó en dificultades reiteradas en el 

tiempo; producidas en su sistema informático, el cual data del año 
1999 en lenguaje (D.O.S.), por lo cual resulta difícil encontrar 
personal capacitado para su mantenimiento y correcta 
actualización. 

 
Que la contratación se basó en antecedentes del profesional que 

aún mantiene parte de los archivos originales, quien inició una 
búsqueda de un desarrollador de software que, con los datos 
técnicos existentes, pudiera realizar la transferencia a un nuevo 
sistema. 

 
Que la propuesta aceptada corresponde a un equipo de 

profesionales independientes, el cual ha sufrido una variación - no 
en las condiciones económicas, las cuales se mantienen-; sino en 
parte del equipo profesional, por lo que corresponde modificar la 
Resolución Nº 256/2019 que define el profesional a cargo. 

 
Que ante la vigencia del nuevo presupuesto anual del Tribunal, 

se optó por unificar la partida a cargo del financiamiento del 
programa a desarrollar, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo que pertinente que aclare y modifique estas 
cuestiones. 

 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones: 
RESUELVE: 

 
Art. 1º: MODIFICAR el Art. 1º de la Resolución Nº 256/2019; el 

que quedará redactado de la siguiente manera:  
 
“Contratar al Sr. BESSONE, Mauricio Javier (CUIT 20-29203399-
1), para el backup, traspaso y archivo digital de los datos 
presupuestarios del Tribunal de Cuentas de Villa Carlos Paz 
existentes a la fecha; y para el análisis, desarrollo, 
documentación, ejecución, prueba y puesta a punto de un 
sistema informático de software modular con entorno Windows y 
lenguaje Base de Datos Microsoft SQL Server 2017 versión 
Express, con licencia sin fee asociado, para el Tribunal de 
Cuentas.” 

 
Art. 2º: MODIFICAR el Art. 3º de la Resolución Nº 256/2019 el 

que quedará redactado de la siguiente manera:  
“El presente gasto será atendido, con fondos de la Partida: 
20.01.100.2.24.423 “Programas de Computación”, como partida 
principal del presupuesto de gastos vigente”. 
 
Art. 3º: Comuníquese, publíquese, dese al registro del Tribunal 

y archívese.-    

 
Villa Carlos Paz, 14 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 019/2020 

 
VISTO: La Ordenanza 5866 sancionada por el Concejo de 

Representantes, y; 
 

CONSIDERANDO: Que dicha Ordenanza  autorizó al 
Departamento Ejecutivo a suscribir Convenio con la  Fundación 
Esmeraldo Ledda, en su carácter de tenedor de la colección 
denominada Museo NUMBA CHARAVA. 

 
Que según lo establecido en el artículo 11º del citado Convenio 

el municipio conviene en abonar a la Fundación un monto de $ 
520.000, correspondiente a los años 2016 y 2017, condicionando 
la futuras entrega de fondos a la rendición de cuentas del total 
antes mencionado. 

  
Que este Tribunal ha recibido para su tratamiento la rendición de 

cuentas presentada por las autoridades de la Institución la que a 
criterio de este Cuerpo cumplimenta con los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.-VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  la Fundación Esmeraldo Ledda, 
correspondiente a los años 2016 y 2017, cumplimentando con la 
cancelación de la orden de pago 2593/2019 contenida en el Expte. 
177341. 

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 14 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  020/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la 
 CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  referente 
a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos. 
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A N E X O   I 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDIDO 

 
923/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO VECINAL 
CARLOS PAZ 
SIERRAS 

 
40.025,28 

 
40.025,28 + 

 
5391/19 

 
180352 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
1193/DE/2019) 

P/CLUB DE LEONES 
LAGO 
SAN ROQUE 

 
9.500 

 
9.500 

 
1928/19 

 
175131 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
409/DE/2019) 

 
P/CLUB RIVADAVIA 

 
100.000 

 
100.000 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 16 enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 021/2020 

 
VISTO: La Ordenanza Nº 6.447, y; 
        
CONSIDERANDO: Que dicha norma establece en $ 16.707,50  

el monto a otorgar en carácter de subsidio mensual durante el año 
2019 a la Biblioteca Popular “José H. Porto” de esta ciudad. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, dispuso a través del Decreto Nº 

199/DE/2019, la entrega del subsidio antes mencionado por el 
periodo comprendido entre el mes de Enero a Diciembre de 2019. 

 
Que los receptores de fondos entregados por esta Municipalidad 

en carácter de Subsidio, de acuerdo a lo establecido por la 
normativa legal vigente - Ordenanza Nº 1.511 -, deben presentar 
ante este Tribunal la correspondiente rendición de cuentas 
detallando la utilización dada a dichos fondos. 

 
Que atento a lo expresado precedentemente las autoridades de 

la Biblioteca Popular José H. Porto han presentado para su 
revisión y control la rendición de cuentas correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Noviembre de 2019, por un 
total de $ 17.133,34  la cual cumplimenta con los requisitos 
formales exigibles y se ajusta a la normativa legal vigente. 
 
Por ello, 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por las autoridades de la Biblioteca Popular 
José H. Porto correspondiente al subsidio del mes de 
NOVIEMBRE de 2019, cancelando en  forma parcial  la Orden de 
Pago Anticipada Nº 307/2019, emitida a tales efectos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN N° 022/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 004/2019 y las actuaciones 

contenidas en el Expte. 171753, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender el 

pago de las cuotas correspondiente al año 2019 (Cuotas 78 a 89 - 
Enero a Diciembre), al Ente Nacional de Obras  Hídricas de 
Saneamiento – ENHOSA  del préstamo otorgado oportunamente 
para la realización de “Obras de saneamiento redes cloacales de 
la ciudad -1º etapa”.  

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha podido constatar los pagos 
realizados por el Departamento Ejecutivo de las cuotas pertinentes, 
así como la presentación por parte del Ente de las facturas 

reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta, a 
criterio de este Tribunal, con la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 004/2019, cancelando la misma 
por un total                   de  $ 658.891,56,  emitida oportunamente 
para atender las obligaciones contraídas con el Ente Nacional de 
Obras  Hídricas de Saneamiento – ENHOSA, correspondiente a 
las cuotas pactadas para el año 2019 (Cuotas 78 a 89 -  Enero a 
Diciembre) del préstamo otorgado para la realización de obras de 
saneamiento redes cloacales de la  ciudad -1º etapa.  

    
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº  023/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 
 

O.P.A/  
O.P 

Expte Beneficiario Concepto TOTAL 
 

RENDIDO 

 
1517/19 

 
181179 

 
BBVA 
CONSOLIDAR 
SEGUROS 

POLIZA SEGURO 
P/GUARDERIAS-
DEF.CIVIL 

 
561.30 

 
561,30 

 
1256/19 

 
180956 

 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

TRASLADO 
MATERIALES P/ 
PLAN SEMILLA 

 
50.000 

 
------------ 

 
1204/19 

 
177655 

 
POLICIA 
PCIA. 
CORDOBA 

ADICIONALES 
EDIFICIO 
CENTRAL JULIO-
DIC/19 

 
151.436,96 

 
129.438,96 

 
 

     

 
AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

04/20 180956 1256/19 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

50.000 - 

03/20 177655 1204/19 
PÒLICIA 
PCIA.CORDOBA 

21.988 - 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 024/2020 
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VISTO: Las Órdenes de Pago Anticipadas contenidas en los 
Exptes. que se detallan en el ANEXO a la presente, y; 

 
CONSIDERANDO: Que las mismas fueron emitidas para 

atender principalmente el pago de BECAS en el marco del 
Programa “ESTUDIEMOS JUNTOS” dispuesto por Ordenanza Nº 
5768; y para Honorarios Profesionales del Hospital Municipal. 

 
Que de la revisión y control efectuado a la documentación 

obrante en el Expte. analizado, se ha determinado que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, y que los montos 
correspondientes han sido abonados en su totalidad, de acuerdo 
con las certificaciones emitidas por autoridad competente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- APROBAR las Rendiciones de Cuentas de las 

Orden de Pago Anticipada detalladas en el ANEXO que forma 
parte de la presente Resolución, teniendo por canceladas las 
mismas, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos: 
 

ANEXO RESOLUCION Nº 024/2020 

AÑO  EXPTE.  CONCEPTO O.P.A. 
O.Contab

. 

2019  180.347  
PROGRAMA ESTUDIEMOS JUNTOS - 
ROSALES  M. D. 1501   

2019 181.593 
HON.PROFES. HOSPITAL - VILLA MARINA 
P. - NOV.DIC.19 1493   

2019 181.593 
HON.PROFES. HOSPITAL – KESSLER 
JACOME M.J. - NOV.DIC.19 1492   

2019 181.593 
HON.PROFES. HOSPITAL - VILLA MARINA 
P. – DIF.DIC.19 1786   

2019 181.593 
HON.PROFES. HOSPITAL – KESSLER 
JACOME M.J. - DIF.DIC.19 1785   

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 

Villa Carlos Paz, 21 de enero del 2020. 
RESOLUCIÓN  Nº  025/2020 

 
VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 

ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                           
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiari

o 
Concepto TOTAL 

 
RENDIDO 

 
921/19 

 
171960 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
229/DE/201
9) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DE SAN 
PEDRO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
927/19 

 
171960 

SUBS. 
GRALES. 

P/CENTRO 
VECINAL 

 
40.025,28 

 

(DTO. 
229/DE/201

9) 

EL CU CU 40.025,28 
+ 

 
943/19 

 
171960 

SUBS. 
GRALES. 
(DTO. 
229/DE/201
9) 

P/CENTRO 
VECINAL 
PLAYAS DE ORO 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
1508/19 

 
181612 

 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

 
ADQ. DE 
TRAILER 

 
77.350 

 
77.350 

 
1220/19 

 
180037 

 
GARCIA 
SETTI 
GUSTAVO 

TRASLADO 
MATERIALES  
PLAN SEMILLA 

 
50.000 

 
------------- 

 
AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES POR REINTEGROS 

T000735200 1220/19 180037 
GARCIA SETTI 
GUSTAVO 

50.000 - 

     

 
ARTÍCULO  2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 21 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN   Nº 026/2020 

 
VISTO: Las Ordenes de pago anticipadas 298 y 954/2019 y las 

actuaciones contenidas en el Expte. 171849, y;  
 
CONSIDERANDO: Que las mismas han sido emitidas a nombre 

de la  Asociación de Anestesiología de Córdoba para atender el 
pago de dicho servicio profesional en el ámbito del  Hospital 
Municipal; en el marco de lo dispuesto por los Convenios 313/2018 
y 777/2019, y cuya prestación esta comprendida entre los meses 
de Febrero a Diciembre de 2019. 

  
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo para cada mes 
comprendido en los alcances de las ordenes citadas en Visto, así 
como la correspondiente facturación presentada por la Asociación 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas correspondiente 

a las ordenes de pago anticipadas 298 y 954/2019 emitidas a 
nombre de la Asociación de Anestesiología de Córdoba, 
cancelando en su totalidad las mismas. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 23 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 027/2020 

 
VISTO: La Rendición de Cuentas presentada sobre la orden de 

pago 5412/2019 contenida en el Expte. 183151, y;  
 
CONSIDERANDO: Que esta Municipalidad ha suscripto con el  

Ministerio de Gobierno de la Provincia el Convenio protocolizado 
con el Nro. 961/2016 mediante el cual el Gobierno Provincial 
remitirá fondos para ser destinados al mantenimiento de móviles y 
edificios policiales del interior de la Provincia. 

 
Que en concordancia a lo antes expuesto se procedió a la 

creación en el presupuesto de gastos vigente de las partidas 
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especificas, tanto en ingresos como en egresos, para la recepción 
y posterior utilización de dichos fondos. 

 
Que corresponde al organismo Policial una vez recibido los 

importes por parte del municipio y  utilizados los mismos,  presentar 
la debida rendición de cuentas de los gastos efectuados ante el 
Tribunal de Cuentas.     

 
Que habiéndose  procedido a la revisión y análisis de la rendición 

de cuentas presentada sobre la orden de pago citada en Visto, se 
determinó que la misma reúne los requisitos formales y se ajusta a 
la normativa legal vigente. 
 
Por ello; 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas presentada por  las autoridades de la  institución “Policia 
de la Pcia. De Córdoba – Departamental Punilla” por un monto 
de $ 26.635,  teniendo por cancelada en forma total la orden de 
pago directa 5412/2019. 

  
ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 

Villa Carlos Paz, 28 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN   Nº 028/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 440/2019 así como las 

actuaciones contenidas en el Expte. 168538, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender el 

pago del servicio de “Traslado de Caudales para esta 
Municipalidad”  a la empresa BACAR TRANSPORTADORA DE 
CAUDALES S.A., por el periodo comprendido entre los meses de 
Junio-Diciembre 2019, en el marco de lo dispuesto por el Decreto 
126/C/2019 y Contrato de Servicio 314/2019. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo para cada mes 
comprendido en los alcances de la orden citada en Visto, así como 
la correspondiente facturación presentada por la empresa 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 440/2019, de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 
Total pagos realizados a la Empresa............... $ 843.722,35.- 
Reintegro según Ajuste 005/2020..................... $ 377.381,15.- 
                                                                             ___________         
TOTAL...............................................................$ 1.220.722,35.-      

 
cancelando la totalidad del monto por el que fue emitida la misma, 
para atender las obligaciones contraídas con la empresa BACAR 
TRANSPORTADORA DE CAUDALES S.A 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

Villa Carlos Paz, 28 enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 029/2020 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 5.839, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la Ordenanza citada en 

Visto, se determinó el otorgamiento de un subsidio de carácter 
anual a la institución de Bomberos Voluntarios de la Ciudad de 
Villa Carlos Paz; el que se entrega en forma mensual, de acuerdo 
a lo recaudado, tal lo establecido en los artículos 236º y 238º de la 
Ordenanza General Impositiva Nº 1.408, concordante con el 
artículo 72º inciso 3 de la Ordenanza Tarifaria Vigente; 

     
Que el Departamento Ejecutivo autorizó mediante Orden de 

Pago Nº 046/2020, la entrega de los fondos a dicha institución 
correspondiente al importe recaudado al mes de NOVIEMBRE de 
2019 por un total de $ 366.740,23.-   

 
Que dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3º de la 

Ordenanza Nº 5.839, la Institución ha presentado la rendición de 
cuentas de las erogaciones efectuadas con dichos fondos 
mediante comprobantes originales por un total de: $ 366.765,51; la 
cual cumplimenta a criterio de este Tribunal con la normativa legal 
vigente, por lo que se procede a emitir el acto administrativo 
correspondiente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ,  

en uso de sus atribuciones; 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE la Rendición de 

Cuentas, presentada por la institución: Cuerpo de Bomberos 
Voluntarios de la Ciudad de Villa Carlos Paz, por un total de 
$366.765,51; efectuada sobre la Orden de Pago Nº 046/2020, 
correspondiente a los fondos recaudados al mes de NOVIEMBRE 
de 2019. 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 28 de enero del 2020  
RESOLUCIÓN  Nº 030/2020 

 
VISTO: Las órdenes de pago anticipadas contenidas en los 

Exptes. que se detallan en el ANEXO a la presente, y; 
 
CONSIDERANDO: Que las mismas fueron emitidas para 

atender principalmente el pago de honorarios a profesionales que 
prestaron servicios en distintas reparticiones del Departamento 
Ejecutivo, entre otras erogaciones de importancia para el 
desarrollo de actividades municipales. 

 
Que de la revisión y control efectuado a la documentación 

obrante en los Exptes. analizados, se ha determinado que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, y que los montos 
correspondientes han sido abonados a los profesionales en su 
totalidad, de acuerdo con las certificaciones emitidas por autoridad 
competente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- APROBAR las Rendiciones de Cuentas de las 

órdenes de pago anticipadas detalladas en el ANEXO que forma 
parte de la presente Resolución, teniendo por canceladas las 
mismas, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 
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Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 
Tribunal y archívese.- 

 

ANEXO RESOLUCION Nº  030/2020 

AÑO 
 

EXPTE.  
CONCEPTO O.P.A. O.P.A. O.Contab. 

2019 
 
181.052  HON.PROF. ACOSTA M. OCT-DIC 1258     

2019 
 
181.052  HON.PROF. AGUIRRE L. OCT-DIC 1259     

2019 
 
181.052  HON.PROF. BARRIOS M. OCT-DIC 1260     

2019 
 
181.052  HON.PROF. BRUFMAN F. OCT-DIC 1261     

2019 
 
181.052  HON.PROF. GRIFONE M. OCT-DIC 1262     

2019 
 
181.052  HON.PROF. MAGNI N. OCT-DIC 1263     

2019 
 
181.052  HON.PROF. NANI V. OCT-DIC 1264     

2019 
 
181.052  HON.PROF. ORIBE N. OCT-DIC 1265     

2019 
 
181.052  HON.PROF. ORTEGA G. OCT-DIC 1266     

2019 
 
181.052  

HON.PROF. PERNICONE E. OCT-
DIC 1267     

2019 
 
181.052  HON.PROF. SALCEDO C. OCT-DIC 1268     

2019 
 
181.052  

HON.PROF. VILLEGAS RUS S. 
OCT-DIC 1269     

2019 
 
181.052  HON.PROF. ACOSTA M. OCT-DIC 1564     

2019 
 
181.052  HON.PROF. AGUIRRE L. OCT-DIC 1565     

2019 
 
181.052  HON.PROF. BARRIOS M. OCT-DIC 1566     

2019 
 
181.052  HON.PROF. BRUFMAN F. OCT-DIC 1567     

2019 
 
181.052  HON.PROF. GRIFONE M. OCT-DIC 1568     

2019 
 
181.052  HON.PROF. MAGNI N. OCT-DIC 1569     

2019 
 
181.052  HON.PROF. NANI V. OCT-DIC 1570     

2019 
 
181.052  HON.PROF. ORIBE N. OCT-DIC 1571     

2019 
 
181.052  HON.PROF. ORTEGA G. OCT-DIC 1572     

2019 
 
181.052  

HON.PROF. PERNICONE E. OCT-
DIC 1573     

2019 
 
181.052  HON.PROF. SALCEDO C. OCT-DIC 1574     

2019 
 
181.052  

HON.PROF. VILLEGAS RUS S. 
OCT-DIC 1575     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - BELAGARDI V. 
OCT-DIC 1251     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - CEBALLOS N. 
OCT-DIC 1252     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - CHAREUN R. 
OCT-DIC 1253     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - LUNA A. OCT-
DIC 1254     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - VAZQUEZ M. 
OCT-DIC 1255     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - BELAGARDI V. 
OCT-DIC 1576     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - CEBALLOS N. 
OCT-DIC 1577     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - CHAREUN R. 
OCT-DIC 1578     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - LUNA A. OCT-
DIC 1579     

2019 
 
181.054  

HON PROF. CIM - VAZQUEZ M. 
OCT-DIC 1580     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.ALTAMIRANO P. OCT-
DIC 1270     

2019 
 
181.055  HON.PROF.BRIZUELA R. OCT-DIC 1271     

2019 
 
181.055  HON.PROF.CASTRO L. OCT-DIC 1272     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.DI LIBERTO G. OCT-
DIC 1273     

2019 
 
181.055  HON.PROF.FLORES C. OCT-DIC 1274     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.GUERRERO Y. OCT-
DIC 1275     

2019 
 
181.055  HON.PROF. JUNCOS P. OCT-DIC 1276     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.MALDONADO Y. OCT-
DIC 1277     

2019 
 
181.055  HON.PROF.NIETO V. OCT-DIC 1278     

2019 
 
181.055  HON.PROF.NOVATTI M. OCT-DIC 1279     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.POLISZCSUK A. OCT-
DIC 1280     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.TAMAGNONE M. OCT-
DIC 1281     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.ALTAMIRANO P. OCT-
DIC 1581     

2019 
 
181.055  HON.PROF.BRIZUELA R. OCT-DIC 1582     

2019 
 
181.055  HON.PROF.CASTRO L. OCT-DIC 1583     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.DI LIBERTO G. OCT-
DIC 1584     

2019 
 
181.055  HON.PROF.FLORES C. OCT-DIC 1585     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.GUERRERO Y. OCT-
DIC 1586     

2019 
 
181.055  HON.PROF. JUNCOS P. OCT-DIC 1587     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.MALDONADO Y. OCT-
DIC 1588     

2019 
 
181.055  HON.PROF.NIETO V. OCT-DIC 1589     

2019 
 
181.055  HON.PROF.NOVATTI M. OCT-DIC 1590     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.POLISZCSUK A. OCT-
DIC 1591     

2019 
 
181.055  

HON.PROF.TAMAGNONE M. OCT-
DIC 1592     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
ADALID M. OCT-DIC 1240     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
MALDONADO V. OCT-DIC 1241     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
SALGADO L. OCT-DIC 1242     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
VILLAYANDRE S. OCT-DIC 1243     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
ADALID M. OCT-DIC 1560     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
MALDONADO V. OCT-DIC 1561     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
SALGADO L. OCT-DIC 1562     

2019 
 
181.056  

HON PROF. EQ.DISCAPACIDAD - 
VILLAYANDRE S. OCT-DIC 1563     

 

 
Villa Carlos Paz, 30 de enero del 2020 
RESOLUCION   Nº 031/2020 

 
VISTO: La Orden de pago anticipada 333/2019 así como las 

actuaciones contenidas en el Expte. 172360, y;  
 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender el 

pago del servicio de “Mantenimiento y limpieza de espacios verdes 
de la ciudad” por el periodo comprendido entre los meses de 
Marzo-Diciembre 2019 a la  COOPERATIVA DE TRABAJO 17 DE 
JULIO LTDA., en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza 6464 
y el Convenio 283/2019. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo para cada periodo 
comprendido en los alcances de la orden citada en Visto, así como 
la correspondiente facturación presentada por la Cooperativa 
reflejando dichos pagos, toda esta documentación cumplimenta a 
criterio de este Tribunal, con los aspectos formales y legales 
establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre la orden de pago anticipada 333/2019, cancelando la 
totalidad del monto por el que fue emitida la misma, para atender 
las obligaciones contraídas con la COOPERATIVA DE TRABAJO 
17 DE JULIO LTDA. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 032/2020 
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 VISTO: Las rendiciones de cuentas presentadas sobre las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y; 

                          
CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha realizado el control de 

dichas rendiciones, así como los ajustes por reintegros realizados, 
determinando que la documentación revisada se ajusta a la 
normativa vigente tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido en el Artículo 130º Inc. 
a), y f) de la Ordenanza 1511 y demás disposiciones sobre el 
particular. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO 1º.- APROBAR las rendiciones de cuentas,  

referente a las ordenes de pago detalladas en el/los cuadros 
Anexos de la presente  en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.  

A N E X O   I 
O.P.A/  

O.P 
Expte Beneficiario Concepto TOTAL 

 
RENDID

O 

 
952/19 

 
171960 

SUBS. GRALES. 
(DTO. 
229/DE/2019) 

P/CENTRO 
VECINAL 
ALTOS DE  LAS 
VERTIENTES 

 
40.025,28 

 
40.025,28 

+ 

 
1792/1

9 

 
174086 

ESTIMULO 
DEPORTIVO 
(DTO.392 
/DE/2019) 

P/DEPORTISTA 
GELATTI JOSE 

 
10.000 

 
10.000 + 

 
4811/1

9 

 
181635 

SAUBSIDIOS 
FODEMEEP 

P/ESCUELA 
CENI PRES. 
SARMIENTO 

 
142.780 

 
142.780 

 
05/20 

 
183660 

 
RIVERO GERMAN 

ADQ. TAMBORES 
EMULSION 
DE 200 LITROS 

 
38.720 

 
38.720 

 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.  

 
Villa Carlos Paz, 30 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN Nº 033/2020 
 

VISTO: Las Ordenes de pago anticipada 015/2018 y 05/219, así 
como las actuaciones contenidas en el Expte. 159168, y;  

 
CONSIDERANDO: Que la misma ha sido emitida para atender el 

pago del alquiler del inmueble utilizado para las oficinas de la 
Secretaria General,  Desarrollo Social y Educación de esta 
Municipalidad  para el  año 2018 y 2019 a   

RADDI  RAFAEL MANUEL, en el marco de lo dispuesto por el 
Decreto 624/DE/2017 y el Contrato de Locación 1225/2017. 

 
Que del análisis efectuado por este Cuerpo a la documentación 

obrante en dicho Expte. se ha constatado las certificaciones y 
pagos realizados por el Departamento Ejecutivo para cada mes 
comprendido en los alcances de las ordenes citadas en Visto, así 
como la correspondiente facturación presentada por el propietario 
del inmueble reflejando dichos pagos, toda esta documentación 
cumplimenta a criterio de este Tribunal, con los aspectos formales 
y legales establecidos por  la normativa legal vigente. 
 
Por Ello: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ, 

en uso de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- APROBAR la rendición de cuentas presentada 

sobre las ordenes de pago anticipadas 015/2018 y 05/2019 
cancelando la totalidad del monto por el que fueron emitidas las 
mismas, para atender las obligaciones contraídas con el Sr. RADDI  
RAFAEL MANUEL. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese,  publíquese, dése al registro del 

Tribunal y archívese. 

 
Villa Carlos Paz, 30 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 034/2020 

 
VISTO: Las órdenes de pago anticipadas contenidas en los 

Exptes. que se detallan en el ANEXO a la presente, y; 
 
CONSIDERANDO: Que las mismas fueron emitidas para 

atender principalmente el pago de honorarios a profesionales que 
prestaron servicios en distintas reparticiones del Departamento 
Ejecutivo, entre otras erogaciones de importancia para el 
desarrollo de actividades municipales. 

 
Que de la revisión y control efectuado a la documentación 

obrante en los Exptes. analizados, se ha determinado que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, y que los montos 
correspondientes han sido abonados a los profesionales en su 
totalidad, de acuerdo con las certificaciones emitidas por autoridad 
competente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- APROBAR las Rendiciones de Cuentas de las 

órdenes de pago anticipadas detalladas en el ANEXO que forma 
parte de la presente Resolución, teniendo por canceladas las 
mismas, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 30 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 035/2020 

 
VISTO: La Resolución 323/2019 emitida por este Tribunal, y; 
 
CONSIDERANDO: Que a través de la misma se viso 

provisionalmente el Contrato de Obra Nº 1143/2019 referido a la 
obra: “REDES COLECTORAS CLOACALES EN EDIFICIOS 
PUBLICOS DE B° COLINAS Y MZA. 106 LOTE 01” adjudicado a 
la                    empresa  ARYKO S.A. 

 
Que el Departamento Ejecutivo, ha remitido para su revisión y 

control la póliza de seguro por responsabilidad civil presentada por 
el contratista de la obra la cual tiene vigencia hasta el 20/03/2020, 
dicha póliza cumplimenta a criterio de este Tribunal con la 
normativa legal vigente y por lo tanto con el reclamo efectuado 
oportunamente. 
 
Por ello; 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- VISAR FAVORABLEMENTE el Contrato de Obra 

Nº 1143/2019, en un todo de acuerdo a lo expresado en 
Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 

 
Villa Carlos Paz, 30 de enero del 2020 
RESOLUCIÓN  Nº 036/2020 
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VISTO: Las órdenes de pago anticipadas contenidas en los 
Exptes. que se detallan en el ANEXO a la presente, y; 

 
CONSIDERANDO: Que las mismas fueron emitidas para 

atender principalmente el pago de honorarios a profesionales que 
prestaron servicios en distintas reparticiones del Departamento 
Ejecutivo, entre otras erogaciones de importancia para el 
desarrollo de actividades municipales. 

 
Que de la revisión y control efectuado a la documentación 

obrante en los Exptes. analizados, se ha determinado que la misma 
se ajusta a la normativa legal vigente, y que los montos 
correspondientes han sido abonados a los profesionales en su 
totalidad, de acuerdo con las certificaciones emitidas por autoridad 
competente. 
 
Por ello, 

El TRIBUNAL DE CUENTAS de la  
CIUDAD de VILLA CARLOS PAZ 

en uso de sus atribuciones, 
RESUELVE: 

 
Artículo 1º.- APROBAR las Rendiciones de Cuentas de las 

órdenes de pago anticipadas detalladas en el ANEXO que forma 
parte de la presente Resolución, teniendo por canceladas las 
mismas, en un todo de acuerdo a lo expresado en Considerandos. 

 
Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, dese al registro del 

Tribunal y archívese.- 
 

ANEXO RESOLUCION Nº 036/2020 

AÑO  EXPTE.  CONCEPTO O.P.A. O.P.A. O.Contab. 

2019  171.837  HON.PROF. MONJO W. Julio-Dic. 677     

2019  171.837  HON.PROF. MONJO W. Julio-Dic. 1535     

2019  179.350  HON.PROF. BAGGIO M.M. - OCT.-DIC. 1449     

2019  179.350  HON.PROF. BOSCH M. - OCT.-DIC. 1450     

2019  179.350  HON.PROF. BOUCHET R. - OCT.-DIC. 1451     

2019  179.350  HON.PROF. CANONICO D. - OCT.-DIC. 1452     

2019  179.350  HON.PROF. FRANCHI E. - OCT.-DIC. 1453     

2019  179.350  HON.PROF. NUZA I. - OCT.-DIC. 1454     

2019  179.350  HON.PROF. PACUSSI D. - OCT.-DIC. 1455     

2019  179.350  HON.PROF. PATOCCHI B. - OCT.-DIC. 1456     

2019  179.350  HON.PROF. PERIOTTI S. - OCT.-DIC. 1457     

2019  179.350  HON.PROF. RANDAZO D. - OCT.-DIC. 1458     

2019  179.350  HON.PROF. BAGGIO M.M. - OCT.-DIC. 1550     

2019  179.350  HON.PROF. BOSCH M. - OCT.-DIC. 1551     

2019  179.350  HON.PROF. BOUCHET R. - OCT.-DIC. 1552     

2019  179.350  HON.PROF. FRANCHI E. - OCT.-DIC. 1553     

2019  179.350  HON.PROF. PERIOTTI S. - OCT.-DIC. 1554     

2019  179.350  HON.PROF. RANDAZO D. - OCT.-DIC. 1555     

2019  179.350  HON.PROF. CANONICO D. - OCT.-DIC. 1556     

2019  179.350  HON.PROF. PACUSSI D. - OCT.-DIC. 1557     

2019  179.350  HON.PROF. NUZA I. - OCT.-DIC. 1558     

2019  179.350  HON.PROF. PATOCCHI B. - OCT.-DIC. 1559     

 

 

 

 

 
 

 


